
Quito, 13 de Noviembre del 2019 

Señores: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO, ecuatoriana, de estado civil 
soltera, mayor de edad y en mi calidad de Accionista de la Compañía denominada 
SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S$S.A., a usted, respetuosamente, 

comparezco, digo y solicito: 

Las veinte y dos mil quinientas (22.500) acciones que tengo dentro de la 
Compañía antes referida, fueron cedidas en su totalidad en favor de los señores: 
MAURICIO FERNANDO TOBAR CHICAIZA, 7.650 acciones dando el 34%; LUIS 
ARTURO GALARZA HERRERA, 7.425 acciones dando el 33%; y, LUIS 
GEOVANNY PEREZ GUAMAN, 7.425 acciones dando el 33%, por lo que 

representa el 100% de mis acciones, Cesión de Acciones que la realizo sin nada 
que tener que reclamar por este motivo en el presente ni en el futuro ni por ningún 

concepto, según Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el 12 de Noviembre del 2019. 

A.- La Compañía SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A., se 
constituyó, mediante escritura pública celebrada en la Notaria Vigésima Novena 
Cuarta del Cantón Quito, a cargo de la Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 26 de 

Septiembre del 2011, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 
Noviembre del 2011. 

Lo que comunico a ustedes para los fines legales correspondientes. 

Por la atención que se dignen dar a la presente les anticipo mis más altos grados 

de estima y consideración. 

Se adjunta la documentación requerida para estos casos. 

Atentamente,



ZOILA MARIA EST NIA PINOS GALINDO 
C.C. 1714152319 

ACEPTACION.- MAURICIO FERNANDO TOBAR CHICAIZA, LUIS ARTURO 

GALARZA HERRERA y LUIS GEOVANNY PEREZ GUAMAN, aceptamos la 

Cesión de Acciones hecha a nuestro nombre, por parte de la señorita ZOILA 

MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO, sin nada que tener que reclamar en el 

presente ni en el futuro por ningún motivo, de tal forma que pasamos a ser 
Accionistas de la Compañía SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A. 

  

MAURICIO FERNANDO TOBAR CHICAIZA 

C.C. 1002875639 

  

CS Dor O sacdto 

LUIS ARTURO GALARZA HERRERA 

C.C. 1716395353 

  

LUIS GEOVANNY PEREZ GUAMAN 

C.C. 1003490362
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Quito, 13 de Noviembre del 2019 

Señores: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO, ecuatoriana, de estado civil 
soltera, mayor de edad y en mi calidad de Accionista de la Compañía denominada 
SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S$S.A., a usted, respetuosamente, 

comparezco, digo y solicito: 

Las veinte y dos mil quinientas (22.500) acciones que tengo dentro de la 
Compañía antes referida, fueron cedidas en su totalidad en favor de los señores: 
MAURICIO FERNANDO TOBAR CHICAIZA, 7.650 acciones dando el 34%; LUIS 
ARTURO GALARZA HERRERA, 7.425 acciones dando el 33%; y, LUIS 
GEOVANNY PEREZ GUAMAN, 7.425 acciones dando el 33%, por lo que 

representa el 100% de mis acciones, Cesión de Acciones que la realizo sin nada 
que tener que reclamar por este motivo en el presente ni en el futuro ni por ningún 

concepto, según Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el 12 de Noviembre del 2019. 

A.- La Compañía SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A., se 
constituyó, mediante escritura pública celebrada en la Notaria Vigésima Novena 
Cuarta del Cantón Quito, a cargo de la Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 26 de 

Septiembre del 2011, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 
Noviembre del 2011. 

Lo que comunico a ustedes para los fines legales correspondientes. 

Por la atención que se dignen dar a la presente les anticipo mis más altos grados 

de estima y consideración. 

Se adjunta la documentación requerida para estos casos. 

Atentamente,



ZOILA MARIA EST NIA PINOS GALINDO 
C.C. 1714152319 

ACEPTACION.- MAURICIO FERNANDO TOBAR CHICAIZA, LUIS ARTURO 

GALARZA HERRERA y LUIS GEOVANNY PEREZ GUAMAN, aceptamos la 

Cesión de Acciones hecha a nuestro nombre, por parte de la señorita ZOILA 

MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO, sin nada que tener que reclamar en el 

presente ni en el futuro por ningún motivo, de tal forma que pasamos a ser 
Accionistas de la Compañía SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A. 

  

MAURICIO FERNANDO TOBAR CHICAIZA 
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Quito, 13 de Noviembre del 2019 

Señores: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO, ecuatoriana, de estado civil 
soltera, mayor de edad y en mi calidad de Accionista de la Compañía denominada 
SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S$S.A., a usted, respetuosamente, 

comparezco, digo y solicito: 

Las veinte y dos mil quinientas (22.500) acciones que tengo dentro de la 
Compañía antes referida, fueron cedidas en su totalidad en favor de los señores: 
MAURICIO FERNANDO TOBAR CHICAIZA, 7.650 acciones dando el 34%; LUIS 
ARTURO GALARZA HERRERA, 7.425 acciones dando el 33%; y, LUIS 
GEOVANNY PEREZ GUAMAN, 7.425 acciones dando el 33%, por lo que 

representa el 100% de mis acciones, Cesión de Acciones que la realizo sin nada 
que tener que reclamar por este motivo en el presente ni en el futuro ni por ningún 

concepto, según Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el 12 de Noviembre del 2019. 

A.- La Compañía SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A., se 
constituyó, mediante escritura pública celebrada en la Notaria Vigésima Novena 
Cuarta del Cantón Quito, a cargo de la Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 26 de 

Septiembre del 2011, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 
Noviembre del 2011. 

Lo que comunico a ustedes para los fines legales correspondientes. 

Por la atención que se dignen dar a la presente les anticipo mis más altos grados 

de estima y consideración. 

Se adjunta la documentación requerida para estos casos. 

Atentamente,



ZOILA MARIA EST NIA PINOS GALINDO 
C.C. 1714152319 

ACEPTACION.- MAURICIO FERNANDO TOBAR CHICAIZA, LUIS ARTURO 

GALARZA HERRERA y LUIS GEOVANNY PEREZ GUAMAN, aceptamos la 

Cesión de Acciones hecha a nuestro nombre, por parte de la señorita ZOILA 

MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO, sin nada que tener que reclamar en el 

presente ni en el futuro por ningún motivo, de tal forma que pasamos a ser 
Accionistas de la Compañía SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A. 

  

MAURICIO FERNANDO TOBAR CHICAIZA 
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Quito, 13 de Noviembre del 2019 

Señores: , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casado con la señora 

JOHANNA ELIZABETH TRUJILLO MENA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana y en mi calidad de Accionista de la Compañía denominada 

SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A., a usted, respetuosamente, 

comparezco, digo y solicito: 

Las dos mil quinientas (2.500) acciones que tengo dentro de la Compañía antes 

referida, fueron cedidas en su totalidad, en favor de los señores: MAURICIO 

FERNANDO TOBAR CHICAIZA, 850 acciones dando el 34%; LUIS ARTURO 

GALARZA HERRERA, 825 acciones dando el 33%; y, LUIS GEOVANNY PEREZ 

GUAMAN, 825 acciones dando el 33%, lo que representa el 100% de acciones, 

Cesión de Acciones que la realizo sin nada que tener que reclamar por este 

motivo en el presente ni en el futuro ni por ningún concepto, según Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 12 de Noviembre 

del 2019 y con la autorización de la señora JOHANNA ELIZABETH TRUIJILLO 

MENA, en su calidad de cónyuge del señor DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO. 

A.- La .- La Compañía SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A., se 

constituyó, mediante escritura pública celebrada en la Notaria Vigésima Novena 

Cuarta del Cantón Quito, a cargo de la Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 26 de 

Septiembre del 2011, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 

Noviembre del 2011. 

Lo que comunico a ustedes para los fines legales correspondientes. 

Por la atención que se dignen dar a la presente les anticipo mis más altos grados 

de estima y consideración. 

Se adjunta la documentación requerida para estos casos. 

Atentamente, 

DAVID ALEA SB ENALCAZAR ROSERO



C.C. 1710615368 

  

ACEPTACION.- MAURICIO FERNANDO TOBAR CHICAIZA, LUIS ARTURO 
GALARZA HERRERA y LUIS GEOVANNY PEREZ GUAMAN, aceptamos la 
Cesión de Acciones hecha a nuestro nombre, por parte del señor DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, sin nada que tener que reclamar en el presente ni en el 
futuro por ningún motivo, de tal forma que pasamos a ser Accionistas de la 
Compañía SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A. 
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Quito, 13 de Noviembre del 2019 

Señores: , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casado con la señora 

JOHANNA ELIZABETH TRUJILLO MENA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana y en mi calidad de Accionista de la Compañía denominada 

SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A., a usted, respetuosamente, 

comparezco, digo y solicito: 

Las dos mil quinientas (2.500) acciones que tengo dentro de la Compañía antes 

referida, fueron cedidas en su totalidad, en favor de los señores: MAURICIO 

FERNANDO TOBAR CHICAIZA, 850 acciones dando el 34%; LUIS ARTURO 

GALARZA HERRERA, 825 acciones dando el 33%; y, LUIS GEOVANNY PEREZ 

GUAMAN, 825 acciones dando el 33%, lo que representa el 100% de acciones, 

Cesión de Acciones que la realizo sin nada que tener que reclamar por este 

motivo en el presente ni en el futuro ni por ningún concepto, según Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 12 de Noviembre 

del 2019 y con la autorización de la señora JOHANNA ELIZABETH TRUIJILLO 

MENA, en su calidad de cónyuge del señor DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO. 

A.- La .- La Compañía SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A., se 

constituyó, mediante escritura pública celebrada en la Notaria Vigésima Novena 

Cuarta del Cantón Quito, a cargo de la Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 26 de 

Septiembre del 2011, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 

Noviembre del 2011. 

Lo que comunico a ustedes para los fines legales correspondientes. 

Por la atención que se dignen dar a la presente les anticipo mis más altos grados 

de estima y consideración. 

Se adjunta la documentación requerida para estos casos. 

Atentamente, 

DAVID ALEA SB ENALCAZAR ROSERO



C.C. 1710615368 

  

ACEPTACION.- MAURICIO FERNANDO TOBAR CHICAIZA, LUIS ARTURO 
GALARZA HERRERA y LUIS GEOVANNY PEREZ GUAMAN, aceptamos la 
Cesión de Acciones hecha a nuestro nombre, por parte del señor DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, sin nada que tener que reclamar en el presente ni en el 
futuro por ningún motivo, de tal forma que pasamos a ser Accionistas de la 
Compañía SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A. 
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Quito, 13 de Noviembre del 2019 

Señores: , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casado con la señora 

JOHANNA ELIZABETH TRUJILLO MENA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana y en mi calidad de Accionista de la Compañía denominada 

SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A., a usted, respetuosamente, 

comparezco, digo y solicito: 

Las dos mil quinientas (2.500) acciones que tengo dentro de la Compañía antes 

referida, fueron cedidas en su totalidad, en favor de los señores: MAURICIO 

FERNANDO TOBAR CHICAIZA, 850 acciones dando el 34%; LUIS ARTURO 

GALARZA HERRERA, 825 acciones dando el 33%; y, LUIS GEOVANNY PEREZ 

GUAMAN, 825 acciones dando el 33%, lo que representa el 100% de acciones, 

Cesión de Acciones que la realizo sin nada que tener que reclamar por este 

motivo en el presente ni en el futuro ni por ningún concepto, según Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 12 de Noviembre 

del 2019 y con la autorización de la señora JOHANNA ELIZABETH TRUIJILLO 

MENA, en su calidad de cónyuge del señor DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO. 

A.- La .- La Compañía SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A., se 

constituyó, mediante escritura pública celebrada en la Notaria Vigésima Novena 

Cuarta del Cantón Quito, a cargo de la Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 26 de 

Septiembre del 2011, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 

Noviembre del 2011. 

Lo que comunico a ustedes para los fines legales correspondientes. 

Por la atención que se dignen dar a la presente les anticipo mis más altos grados 

de estima y consideración. 

Se adjunta la documentación requerida para estos casos. 

Atentamente, 

DAVID ALEA SB ENALCAZAR ROSERO



C.C. 1710615368 

  

ACEPTACION.- MAURICIO FERNANDO TOBAR CHICAIZA, LUIS ARTURO 
GALARZA HERRERA y LUIS GEOVANNY PEREZ GUAMAN, aceptamos la 
Cesión de Acciones hecha a nuestro nombre, por parte del señor DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, sin nada que tener que reclamar en el presente ni en el 
futuro por ningún motivo, de tal forma que pasamos a ser Accionistas de la 
Compañía SGFLGLOBAL SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A. 
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